
Poder Judicial del Esiado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la In~ormación

"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"

Folio Interno: PJ/UTAIP/100/2017
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/253/17

Interesado: Ximena Suarez.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 09 de Mayo de 2017.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada vía correo

electrónico, el día catorce de abril dos mil diecisiete, a las doce horas con cuarenta y ún

minutos recibida en esta Unidad con fecha diecisiete de abril de dos mil diecisiete, formulada

por Ximena Suarez y registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/100/2017, en la

que requiere lo siguiente:

" ...Solicito la siguiente información:

1. Juicios penales por delitos cometidos en contra de personas migrantes entre el
2012 v 2016. Solicito la información desglosada por mes, por año, por juzgado, por
número de expediente, por delito, por nacionalidad de la víctima, por año en que se
inició el juicio penal, año en que concluyó el juicio penal, sentido de la sentencia final
del juicio (condenatoria o absolutoria) y fecha en que la sentencia final del juicio penal
causó ejecutoria.
2. Funcionarios públicos juzgados en juicios penales por delitos en contra de
personas migran tes entre el 2012 y 2016. Solicito la información desglosada por año y
por delito y por nacionalidad de la víctima.
3. Sentencias penales ha emitido el Poder Judicial por delitos cometidos en contra de
personas migrantes entre el 2012 y 2016. Solicito la información desglosada por año,
por juzgado, por número de expediente, por delito y por nacionalidad de la víctima.
4. Sentencias penales condenatorias, firmes, con autoridad de cosa juzgada, que no
admitan recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio de amparo, ha
emitido el Poder Judicial por delitos cometidos en contra de personas migran tes entre
el 2012 y 2016. Solicito la información desglosada por tipo de delito, por año, por
nacionalidad de la víctima, por juzgado, por número de expediente y por fecha en que
causaron ejecutoria.
5. Sentencias penales absolutorias, firmes, con autoridad de cosa juzgada;~citÍe-'qnó;'
admitan recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio deamptiJ:o;:lhae<.,.,~
emitido el Poder Judicial por delitos cometidos en contra de personas mig,antesJ'¡ri1ii:e\;~\\
el 2012 y 2016.Solicito la información desglosada por tipo de delito, por. año~,por¡~~ ·
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"

nacionalidad de la víctima, por juzgado, por número de expediente y por fecha en que
causaron ejecutoria .... ".

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: -------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; con veintiuno de

abril de dos mil diecisiete, se procedió a requerir la información en comento, a los Juzgados

Penales y Mixtos de este Poder Judicial, a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/238/17.------------

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se recibió respuesta de los Juzgados Penales y

Mixtos de este Poder Judicial, a través de los Oficios Nos. 1198, JMEZ88/2017, 455,

JPC/1233/2017, JP/87/2017, 133, JP-129, 247, 2505, 157, 1494, JPM 115/2017, 568,462,

856.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: En atención a que la información solicitada por Ximena Suarez esta se

encuentra disponible mediante los Oficios Nos. 1198, JMEZ88/2017, 455,

JPC/1233/2017, JP/87/2017, 133, JP-129, 247, 2505, 157, 1494, JPM 115/2017, 568,462,

856, mismos que se adjuntan a este acuerdo. En consecuencia, se emite el presente

acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.----

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artícul0148,

podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuandO,ccii%id~fe~~,
~ , ,-~ f ~ !. '"~

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida '~h':¡~ú.~":',;-,~:,'
~;./ .• ', ,,'•.') t., ":'~ .••••.

solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entregái.•..:-:.":\,'~
~ , ?

'" ~.•~,
,". # "\'. t".

' •.... - ... ~ (','" ' ..•.~
- ' (

,- .~.",,' '-,-
- /

Página 2 de 3



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"
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QUINTO. Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.---------------------------

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE. Así LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

DIECISIETE.-------------------------------------------------------------------------------------------c:e>íÑíSTE. ~_.,..~ ':
.~. ~'...

•• \ ,.: ~ I
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL
OFICIO : 1198

ASUNTO: INFORME.

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ABRIL DE 2017

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
CIUDAD.

/ r _, '
.;'v~ (

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/238/17, de veinte de abril,

recibido el veinticinco del presente mes y presente año, en relación a la información

solicitada en los puntos 1, 2, 3, 4 Y 5 del mismo; hago de su conocimiento, que durante el

periodo comprendido de dos mil doce a dos mil dieciséis, en este Juzgado no se registró

Lo que comunico a usted para los ef tos legales correspondientes.

-: :;. A
JUEZA PRI

ningún expediente por delitos cometidos contra migra tes.

, -

Msmm.



" Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos"

DEPENDENCIA: Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

Oficio numero JMEZ88/2017

Emiliano Zapata, Tabasco, 25 de Abril dé 2017.
'; ': ,~ ~..••r1
f j;

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE.

En atención al similar TSJ/OM/UT/238/17 de fecha veintiuno de abril del
dos mil diecisiete, y recibido por este Juzgado en veinticinco del mismo mes y año en curso, me
permito informar a Usted.

En cuanto al apartado PJ/UTAlP/100/2017, informo a Usted,
1." Que durante el periodo de 2012 y 2016, no se llevo ningún juicio penal

por delitos cometidos en contra de personas migrantes.
2.- Que durante el periodo de 2012 y 2016, no se llevo ningún juicio penal

en contra de funcionarios públicos por delitos contra de personas migrantes.
3." No se emitieron sentencias penales condenatorias por delitos

cometidos en contra de personas migrantes entre el 2012 y 2016.
4.- No se dictó sentencias penales condenatorias, firmes con autoridad

de cosa juzgada que no admitieron recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio
de amparo por delitos cometidos en contra de personas migrantes entre el 2012 y 2016.

5.- Nos se dicto sentencia penal absolutoria, firmes con autoridad de cosa
juzgada que no admitieron recursos o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio de
amparo por delitos cometidos en contra de personas migrantes entre 2012 y 2016 .

Sin otro particular me despido enviándole un cordial saludo.



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA

OFICIONUM: 455

ASUNTO: Informando

Frontera, Centla, Tab. 25 de abril de 2017 ..

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE.

En atención al oficio TSJ/OM/UT/238/17, de fecha 21 de abril de dos mil
diecisiete, recepcionado en este Juzgado el día de hoy, previa búsqueda en los
Libros de Gobierno y Sistema de Gestión Judicial, que se lleva en este Juzgado,
informo lo siguiente:

1.- Juicios Penales Por Delitos Cometidos en contra de Personas
Migrantes.

I Del 2012al 2016 I 00

2.- Funcionarios públicos juzgados en juicios penales por delitos en
contra de personas migrantes.

I~D-e-I-20-1-2-a-12-0-1-6~1--0-0-1

3.- Sentencias Penales ha emitido el Poder Judicial por delitos
cometidos en contra de Personas Migrantes.

I Del 2012al 2016 I 00 I
4.- Sentencias Penales condenatorias, firmes, con autoridad de cosa

juzgada, que no admitan recursos o medio de impugnación alguno,
incluyendo el juicio de amparo, ha emitido el Poder Judicial por delitos
cometidos en contra de Personas Migrantes.

I Del 2012al 2016 I 00 I

5.- Sentencias Penales absolutorias, firmes, con autoridad de cosa
juzgada, que no admitan recursos o medio de impugnación alguno,
incluyendo el juicio de amparo, ha emitido el Poder Judicial por delitos
cometidos en contra de Personas Migrantes.

I Del 2012al 2016 I 00 I

Teléfono 3-58-2000 ext. 5020.
Dir. Calle JUÁREZ esquina ABASOLO SIN
Puerto de Frontera Centla, tabasco



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIM. INST.
CÁRDENAS, TABASCO

OFICIO NUMERO: JPC/1233/2017

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

H. Cárdenas, Tabasco, 25 de Abril del 2017.

L.A. E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
VILLAHERMOSA, TABASCO.
PRESENTE

En atención a su oficio numero TSJ/OM/UT/238/2017, de fecha

veintiuno de abril del dos mil diecisiete, en base a la información con numero de

folio interno PJ/UTAIP/100/2017; al respecto le informo lo siguiente:

1.- JUICIO PENALES POR DELITO COMETIDOS EN CONTRA DE PERSONA MIGRANTES

ANO MES JUZGADO EXPEDI DELITO NACIONALIDAD INICIO CONCLUYO SENTIDO DE
ENTE DE LA VICTIMA EL EL JUICIO LA

JUICIO SENTENCIA
2012 NO NO NO NO NO NO NO NO
2013 NO NO NO NO NO NO NO NO
2014 NO NO NO NO NO NO NO NO
2015 OCTUBRE 1°PENAL 83/2015 PRIVACION COLOMBIANO 15

DE LA OCTUB
LIBERTAD RE 2015

2016 ENERO 2°PENAL OS/2016 SECUESTRO HONDURENOS 23
AGRAVADO Y ENERO

SALVADOREÑ 2016
OS

2.- FUNCIONARIO PUBLICO JUZGADOS EN JUICIO PENALES POR DELITOS EN CONTRA
DE PERSONAS MIGRANTES ENTRE EL 2012 Y 2016.

AÑO DELITO NACIÓNALlDAD DE LA VICTIMA
2012 NO NO
2013 NO NO ,
2014 NO NO
2015 NO NO
2016 NO NO
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3." SENTENCIAS EMITIDAS POR EL PODER JUDICIAL POR DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DE
PERSONAS MIGRANTES ENTRE EL 2012 Y 2016.

AÑO JUZGADO EXPEDIENTE DEUTO NACIONALIDAD
DE LA VICTIMA

2012 NO NO NO NO
2013 NO N0 NO NO
2014 NO NO NO NO
2015 NO NO NO NO
2016 NO NO NO NO

4.- SENTENCIA PENALES CONDENATORIAS, FIRMES. CON AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, QUE
NO ADMITAN RECURSO O MEDIO DE IMPUGNACIONES ALGUNO. INCLUYENDO EN JurCIO DE AMPARO, HA
EMITIDO EL PODER JUDICIAL POR DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DE PERSONAS MIGRANTES ENTRE EL 2012
Y 2016.

ANO DELITO NACIONALIDAD JUZGADO EXPEDIENTE F.CAUSA
DE LA VICTIMA EJECUTORIA

2012 NO NO NO NO NO
2013 NO NO NO NO NO
2014 NO NO NO NO NO
2015 NO NO NO NO NO
2016 NO NO NO NO NO

5. SENTENCIA PENALES ABSOLUTORIA, FIRMES, CON AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, QUE NO
ADMITAN RECURSO O MEDIO DE IMPUGNACIONES ALGUNO, INCLUYENDO EN JUICIO DE AMPARO, HA EMITIDO
EL PODER JUDICIAL POR DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DE PERSONAS MIGRANTES ENTRE EL 2012 Y 2016.

ANO DELITO NACIONALIDAD JUZGADO EXPEDIENTE F.CAUSA
DE LA VICTlMA EJECUTORIA

2012 NO NO NO NO
2013 NO NO NO NO
2014 NO NO NO NO
2015 NO NO NO NO
2016 NO NO NO NO

E
DE CÁRDENAS, TABSCO.
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DEPENDENCIA: lOO. CUARTO PENAL CENTRO
OFICIO:lP/87/2017

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

Villahermosa, Tabasco, a 27 de abril de 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TiTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
P R E S ~ N T E.

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/238/17 de veintiuno de abril
de dos mil diecisiete, envió a Usted la respuesta a la solicitud de información
PJ/UTAIP/l00/2017, como a continuación se desglosa:

1. Juicios penales por delitos cometidos en contra de personas migrantes
entre 2012 y 2016.

• Mes: Abril
• Año: 2016
• Juzgado: Cuarto Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco.
• Número de expediente: 35/2016
• Delito: Secuestro
• Nacionalidad de la víctima: Hondureño
• Año de inicio del juicio: 2016
• Año de conclusión del juicio: Aun se encuentra en tramite
• Sentido de la sentencia: Aun se encuentra en tramite
• Fecha de ejecutoria de la sentencia: Aun se encuentra en tramite

No omito manifestar que en el periodo comprendido de 2012 a 2016 no
se juzgó a funcionarios públicos por delitos cometidos en contra de personas
migrantes; tampoco se emitió sentencias por delitos cometidos en contra de
personas migrantes, ni absolutorias, ni condenatorias.

Lo que informo a Usted, para los efectos legales a que haya lugar.



.\"

Dependencia: Juzgado Tercero Penal
de Primera Instancia.

Of. Numero: 133

"jiño dé[ Cetltenario de fa PrQmu'iJación de fa Constitución

Po[ítica de [os <Estados Vnidos ;Mqjcanos"

Asunto: Se rinde informe

Villaherr1)o~a, T~basco,'Abril,27 del 2017.
,- ~-, '//' . - ,, ','. /,0, -

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la información
P r e s e n te.

"

Encontestación a su oficio número TSJ/OM/UT/238/17, de fecha veintiuno
de Abril del año en curso, recibido en este Juzgado el díq veinticinco del mismo mes y
año, me permito informar a Usted, lo siguiente:

1. Juicios Penales por delitos cometidos en contr-ade personas migrantes entre
el 2012 y 2016:

R= Años 2012, 2013, 2014 Y 2015= O

Año Mes No. Exp. Delito Nacionalidad Año que Sentido de la Fecha en
concluyo sentencia que causo

Cond I Abs ejecutoria

2016 Marzo 22/2016 Secuestro Hondureños x X X X
Contra la
salud

2016 Octubre 68/2016 Secuestro Hondureños >.< X X x
;',

2. Funcionarios públicos juzgados en juicios Penales por delitos en contra de
personas migrantes entre el 2012 y 2016: 0',_

" 1",

R= O

3. Sentencias penales ha emitido el Poder Judicial por delitos cometido en
contra de personas migrantes entre el 2012y,-2016:

i .':.

R= O

j
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4. Sentencias penales.i'Cd'Hdenatoriasfirmes, con autoridad de cosa Juzgada,
que no admitan recursó o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio
de aparo, ha emitido, el Poder Judicial por delitos cometidos en contra de
personas migrantes'en:tre el 2012 y 2016.

0
0
,

R= O
. '

5. Sentencias pena!es.aQsp!utorias firmes, con autoridad de cosa Juzgada, que
no admitan recurso o l1}~dio de impugnación alguno, incluyendo el juicio de
aparo, ha emitido el-,poder Judicial por delitos cometidos en contra de
personas migrantes entre el 2012 y 2016 .

. . ....., .

R= O:. '; 'o [,t;~:~dff
o .' ••••

.•.•. .' .;1.:0(."'( l' .

Lo que comunico a usted'" para su conocimiento y efectos legales a que haya

lugar.

*aoc.*
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"2017 AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTlTUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS"

DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA
OFICIO: JP-129

ASUNTO: RINDIENDO INFORME

Villahermosa, Tabasco; a 27 de Abril de 2017

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE.

En atención al oficio número TSJ/OM/UT/238/17 de fecha veintiuno de abril del dos mil diecisiete

y recibido el veinticinco del presente mes y año, le informo que en este juzgado a mi cargo, no hubo juicios

penales por delitos cometidos en contra de personas migrantes, ni funcionarios públicos juzgados en

contra de personas migrantes y por lo tanto no se emitieron ningún tipo de sentencias contra personas

migrantes, en los años del 2012 al 2016.-

Lo anterior para su conocimiento y efectos I

N E
IMERA INSTANCIA

DEL CENTRO.



.. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ..

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION SOLICITADA.

.. ,

Villahermosa, Tab., 27 de abril del 2017.

DEPENDENCIA: JDO. QUINTO PENAL

OFICIO NUM: 247

L.C.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE.

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/238/2017, de fecha veintiuno de abril del presente
año, mediante el cual solicita información recibida bajo el folio:

PJ/UTAIP/100/2017; "...solicito información:
1.- Juicios penales por delios cometidos en contra de personas migrantes entre el
2012 y 2016, solicito la información desglosada por mes, por año, por juzgado, por
número de expedientes, por delito, por nacionalidad de la víctima, por año en que
se inició el juicio penal, año en que concluyó el juicio penal, sentido de la sentencia
final del juicio ( condenatoria o absolutoria) y fecha en que la sentencia final del
juicio penal causó ejecutoria.
2.- Funcionarios públicos juzgados en juicios penales por delitos en contra de
personas migrantes entre el 2012y 2016.Solcito la información desglosada por año
y por delito y por nacionalidad de la víctima.
3.- Sentencias penales ha emitido el Poder Judicial por delitos cometidos en contra
de personas migrantes entre el 2012y 2016, solicito la información desglosada por
año, por juzgado, por número de expediente, por delito y por nacionalidad de la
víctima.
4.- Sentencias penales condenatorias, firmes, con autoridad de cosa juzgada, que
no admitan recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio de
amparo, ha emitido el Poder Judicial por delitos cometidos en contra de personas
migrantes entre el 2012y 2016,solicito la información desglosada por tipo de delito,
por año, por nacionalidad de la víctima, por juzgado, por número de expediente y
por fecha en que causaron ejecutoria.

Al respecto me permito:

Que en este Juzgado a mi cargo hasta la presente fecha no se ha registrado causa
alguna en contra de personas migrantes.

Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes aprovechar la ocasión para enviarle

un cordial saludo. -' - "
/' ~\:.f\ J [/(:">,
eS> " \,\'i 1111 •.•. " <.......
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
AV. DE LA JUVENTUD S/N. RECLUSORIO PLANTA ALTA.

R/A. VILLAFLORES 2DA. SECCIÓN, C. P. 86400
(A un costado del lienzo charro)

Tel y Fax: (993)3-58-20-00. Ext. 5060 y 5063.

JUZGADO: Penal de Primera Instancia.
OFICIO: 2505

ASUNTO: Se rinde informe

Huimanguillo, Tabasco; 27 de Abril de 2017.

Hondureña

2013

Penal Huimanguillo

Observación: se reclasificó el delito,

por Lesiones en riña y auto de

sujeción a proceso por Daños,

declinándose la presente causa penal

en el mismo año, al Juzgado de Paz de

esta ciudad, por ser competencia de

ellos.

Auto de formal prisión

05

2013

Abril

Lesionesy daños en
pandilla

21/2013

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/238/17, de abril 21 del presente año, adjunto al

1.- Juicios Penales iniciado por delitos cometidos en contra de personas migrantes
entre el 2012 y 2016.

migrantes, entre el 2012 y 2016.

presente, envío el informe de Juicios penales por delitos cometidos en contra de personas

L.A. E. Raquel Aguilera Alemán
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información, del
Poder Judicial del Estado;
Villa hermosa, Tabasco ..
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De igual forma, se le informa de los Funcionarios Públicos, juzgados en juicios

penales, de las sentencias penales emitidas por el Poder Judicial, sentencias penales

condenatorias y sentencias penales absolutorias, por delitos en contra de personas

migrantes, entre el 2012 y 2016.

2.- Funcionarios Públicos juzgados en juicios penales por delitos en contra de personas

migrantes, entre 2012-2016.

.¡
3.- Sentencias penales emitidas por delitos cometidos en contra de personas migrantes,

entre 2012-2016.

No.

1.- o o o o

NaCÍ()nalidild
..•..Lde;la víctima

o

4.- Sentencias penales condenatorias, firmes, con autoridad de cosa juzgada, que no

admitan recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio de amparo, ha emitido el

Poder Judicial por delitos cometidos en contra de personas migrantes, entre 2012-2016.

oo

ocasión para enviarle un cordial

o

Ju.zgad~

o

~~f~9~.~H~~d
de la víctima

oo

Sin

saludo.

GDSJ/cdc.

5.- Sentencias penales absolutorias, firmes, con autoridad de cosa juzgada, que no

admitan recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio de amparo, ha emitido el

Poder Judicial por delitos cometidos en contra de personas migrantes, entre 2012-2016.

1.-

1.-



"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Pol/tica de Jos Estados Unidos Mexicanos'

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DE TACOTALPA, TABASCO.
OFICIO NUM. : 157

ASUNTO.- EL QUE SE INDICA

Tacotalpa, Tabasco, a 02 de Mayo de 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓM.
PRESENTE.

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/238/17, de fecha veintiuno (21) de abril del

presente año y recibido el dos (02) de mayo del año en curso, al respecto le informo lo

siguiente:

Previa revisión en el sistema electrónico; así como en los libros de gobierno que

se lleva en este Juzgado, durante el periodo comprendido 2012 al 2016, no se registró

juicio penales por delitos cometidos en contra de personas migrantes.

Lo anterior para los fines y efectos legales correspondientes.

ERIO DE LEY DEL
TANelA



,
ASUNTO:

--------------------1

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA.

1494
CONTESTACION A OFICIO TSJ/OM/UT/23S/17.

Cunduacán; Tabasco. A 2 de mayo del 2017

LA.E. RAQUELAGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DETRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACION
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DELESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En atención al oficio TSJjOM/UT/238/17, de abril 21, de 2017, y

recibido en este Juzgado el día viernes veintiocho (28) de abril del año en cita, me permito

informarle que en este Juzgado Penal, en el periodo comprendido de! 2012 al 2016, NO se ha

iniciado ningún proceso por delito cometido en contra de personas migrantes.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Lic.AGA/ Am hg*
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"Año del Centenario de la Promulgación de la ConstituCi6hPoÜÍic'a de los- - ,.

Estados Unidos Mexicanos".

DEPENDENCIA: JUZGADO PÉN~~, PE"I PRIMERA
INSTANCIA.

OFICIO No: JPM 115/2017

ASUNTO. SE RINDE INFORME. :; ,"rOuER:J\IOléIALOH t~íADODE rABAS~O
Macl,lspana, Tabasco; a 02 de Mayo del 20171 ~) lli"- '~n-

L.A. E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN. ' i¡f'r . O 3 MAY 2017
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA '~'d ' ;;TIlJJ.-JU
y ACCESOA LA INFORMACION. .VN¡PA,O QE TRANSPARENCIA

Y{AC,CESO A LA INFORMACIÓNHORA _

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/238/17, de fecha veintiuno de Abril del

presente año (2017), recepcionado el dos de Mayo del año que transcurre, informo a Usted lo
"

siguiente: . ~ :~

1.- Que previa revisión efectuada a los libros de Gobierno, índices y al sistema Judic,alque se lleva
" '

en éste Juzgado a mí cargo, le comunico a Usted, que en el periodo comprendidó de120~2 ~1,2016, no se

inicio ningún proceso penal por delitos que hayan sido cometido en contra de persot)as migrantes.,

2.- No hubo ningún funcionario público, ni éste Juzgado ha estado en juicio penales por delito que

se hayan cometido en contra de personas migrantes en el periodo comprendido C\~; f012 al 2016. '

3.- En el periodo comprendido entre el 2012 al 2016, precisamente en el año 2012, este juzgado

emitió una sentencia condenatoria, por el delito de AYUDA EN LA COMISION ,DE UN DEUTO; cometido en

contra de una persona migrante, misma que quedo firme y si admitió recurso interpuesto. ., ,
.' ~ ',' :

4.- Se le hace saber que durante el multicitado periodo 2012 al 2016; esta 'Autoridad no emitió

ninguna sentencia absolutoria o condenatoria por delito que hayan sido cometido en' ;CÓtitr~'¡de personas

migrantes, que haya ql,Jedado firme como cosa juzgada y que no admitiera recurso, o mediÓ' d~ impugnación
.' , >, ,'" !

alguno, incluyendo juicio de amparo.

Lo que comunico a Usted, para los efectos conducentes.

A T E N T A M E N T E.

'. ¡ I,;.i""

LA ENCARGADA DEL J
INSTANCIA DEL NO
MACUSPANA, T B

P.D. GUG/gdah*Avenida Cario
Tabasco. Tel: 3582000. Ext. 510

C.c.p. Al archivo.

DO PENAL DE PRIMERA
O DISTRITO JUDICIAL DE '~'i);1, ;" '

POR MINISTERIO DE.l~Yi~;;:,¡!' d !'

inde
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución po,!íticade los Estados Unidos
Mexicanos.",.

Dependencia: Juzgado Penal

Oficio. 568

L.A.E. Raquel Aguilera Alemán
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información.
Villahermosa, Tabasco.

TenOSiq~'~~!J~QI !~tJ~,UB .
~ J)~ '"~kmJ'fn
~ ,< \ ! ~I ~r I¡ill O 4 MAY' nn7 l 1)1 ¡
IJ 1/ " .'Tf.....-~1.j

U - ,.i ...•':.,,!-J I.J ¥ . ..:::::-J
UNIDAD D~'tR:KlI'J'SPARENCIA
y ACCESO A'L"o¡ INF.ORMACIÓN
HORA _

En atención su oficio número TSJ/OM/UT/238/2017,de veintiuno

de abril del dos mil diecisiete y recibido en este juzgado;a~L:~~r~o, el,veintiocho (28) de

del mismo mes y año en curso, mediante el cual me solicita el informe

PJ/UTAIP/100/2017: Mismo que le anexo al presente.

1"... Juicios Penales por los delitos com~~td6,diencontra de personas

migrantes entre el 2012 y 2016. Solicito la información1desglosada por mes por año,
Cr'.> (;p ~J: .

por Juzgado por número de expediente, por delito, poi' naCionalidad de la victima

por año que se inicio el juicio penal, año en que concluyo el ~uicio penal, sentido de

la sentencia final del juicio ( condenatoria o Absolutoria ) y fecha en que la
'1 ":'.í

sentencia final del juicio causo ejecutoria. .;; ¡.,\)i>:,
;; ~," . ',' :

.2.- Funcionario públicos juzgado en juicios penales por los delitos en contra
c.:- 1, :/)~'_ f. J' r ..~: ,

de personas migrantes entre el 2012 y 2016. solidfo1liil'nfonna'ción desglosada

por año y por delito y por nacionalidad de víctima. ..~~?;},;E'~\::.''
I~•.' tJ 0~: fl ;.

3.- Sentencias penales ha emitido el Poder Judicial por delitos cometidos en

nacionalidad de la victima.

contra de personas migrantes entre el 2012 Y 2016. solicito la información
¡....:'..l".,,', ,".' _,

desglosada por año. por juzgado • por numero de é~»~di¡;¡'te;por delito y por la
~<'drr;;;.g: .~, . "~ ,.\•.•, ,:le", i;;' . jo' .

p'~;¡'1~9i,:::t,,,~'.
4.- Sentencias penales condenatorias. firmes RJ,~~~.~~c:»ridade.cosa juzgada.

que no admitan recursos medios de impugnación ~IM\~.R31:.incluyendo el juicio de
amparo. a emitido el poder judicial por delitos cometidos en contra de personas

~ 'i ••. '

migrantes. entre el dos mil doce y dos mil dieciséis. solicito la información
t'~~:!~J:-. i:' ' ,,'.. ~..

desglosada por tipo de delito. por año. por nacionalitfai:[(fé 'la victirila. por juzgado•
.',,":;: ~f: "'.'f .

por numero de expediente y por fecha en que causaron'-e~1;#utoria.
l, :: ~ ;

5.- Sentencias penales absolutorias. firmes. cOnaautoridadde cosa juzgada

que no admitan recursos o medios de impugnación ~f~"inó'9lnchjyendo el juicio de

amparo. ha emitido el poder judicial por delitos corri~tij6s~:en c' otra de personas
':'é,.L,~'\,.1 \ l .. ;: .

migrantes entre dos mil doce y dieciséis, solicito la iA'iblf~~i6h desglosada por tipo
\ 1 • '.,/ \~\".¡2~,~!< •• 1 ~

de delito, por año. por nacionalidad e la victima, por ,juzgado. por numero de
Td ,-,l; ~ 1'j ';~" .•..J "

expediente y por derecho en que causaron ejecutoria';(j'D..!?,)r~t ','"{.
"¡.-tI t ',: . l. "

.¡r.i'.,ll) o ¡
1+.~:.?t~T~T:;~".'
\i.'nr¡~,~, "_ .•..•. ~..,,-;-,..--:--,- -, .

~.i~~é¡S:,~ '~.
ij.¿L;~~.~.';;~.



A t en t a m en t e,

1
.' .. ' .. "

;i:.~J:P:ó¡~,.: .',;.(:..t
Cabe ha~er la~a'étaraci6n, que en cuanto hace al punto dos de stl on.io de

, "

cuenta, no existe funcionario públicos juzgados en juicios penales en contra de

personas migranfe~._~'~::;:
. ;" .~.';~'...

As mismo~'Seí~:~~ce de su conocimiento que en año dos mil dieciséis no se
¡:, .:. ~/-:'\

inicio ningúl1 exp~diEÍnt~.:relacionado con victimas migrantes .
.~!. ~~
',' _'.L~tque informo para los fines que procedan.
t ."~,"*':.
I.~ :¡¡¡,..•

~~.l
.•~.~
":"" £"

r



MES AÑO JUZGADO NO. DE DELITO NACIONALlDADE AÑO EN QUE SE AÑO EN QUE SENTENCIA FECHA EN QUE
EXPEDIENTE LA VICTIMA INICIO EL JUICIO CONCLUYO EL FINAL CAUSO

PENAL JUICIO PENAL EJECUTORIA
FEBRERO 2012 PENAL 14/2012 ROBO CON HONDURAS 2012 29 DE FEBRERO NINGUNA NINGUNA

VIOLENCIA EN DE 2012
PANDILLA

FEBRERO 2012 PENAL 71/2012 HOMICIDIO HONDURAS 2012 19 DE FEBRERO CON DENATORIA 04 DE MARZO
CALIFICADO DE 2013 DE 2013

SEPTIEMBRE 2012 PENAL 73/2012 HOMICIDIO HONDURAS 2012 08 DE NINGUNA NINGUNA
CALIFICADO NOVIEMBRE DE

2012
ABRIL 2013 PENAL 29/2013 ROBO SALVADOR 2013 28 DE JUNIO DE NINGUNA NINGUNA

CALIFICADO 2013
SEPTIEMBRE 2013 PENAL 55/2013 PRIVACION HONDURAS 2013 08 DE MARZO NINGUNA NINGUNA

ILEGAL DE LA DE 2014
LIBERTAD EN SU
MODALIDAD DE

o"' . '..k-___ .-.,:'_': ..___." "'_~"rÚ_. _.c'::.."''¡-' __ .:. ': .. _--_.~.-,~-•. ~- ,,-£. . . , ~-'-=-__o .", ,e:"-." "._ ~-', .-.: -'_~_-r-. _ ,. - -.,.. • ."._ •. '- ••• "._0' -. ... SECUESTRP - - '--" •• - - __ o • _o. - . - .... -"lr i'ÓGTliirRÉ/'~&A?,~J. ~2Ó'1~.~ f~I.~~~3'.(IjffiN'ÁlF if';6 uufm:¡ :i6-9fQ'€f:t3\ nW1J~\ RO:B@"GON:r-' f', [ , GGlilA".fí:EMAt:A3'yOU ;12U1.!3\ ' • -¡. 'f,'¡-; (~"; •.J l. ~ Hl1DEAB'l~IL DE A13S0LUTO Rt~; NJGNUNA,t. ".. ',_- ¡, _~i. _' t J. '" ". ~ I tI' L. s . ~ " ' .~~ ..•~~ ,c.. '

:~ ;:'~~Ir.~~.~~~¡-\S \iIOtFt~ iA~fFJ j HONDL Rió ;. VIOLE NCI:A?(i.15 HONDURAS 2015
I. . ¡

,)~.-r:!~~ ! ; OTROS I

.,'".,":'" .•.. ''''" """.'.~;'" .. ..-""",,," ~..::-..." . ..-'.,~- ..;.. , .. ~ .- .J."'. r .
., .",." _." ...... __"'-L' :. ,- .. ...-. ¡ .r.. __ .. '.:' >--- o o ---, ..... ,., - "

ENERO 2014 PENAL ' ' 02/2014 VIOLACIONY HONDURAS' 2014 22DE ABRIL DE NINGUNA NINGUNA
i OTRO 2014.•..

ENERO 2014 PENAL ' 03/2014 ABUSO SEXUAL HONDURAS, 2014 26 DE JUNIO DE CONDENATORIA 09 DE JUNIO DE
2014 2014

FEBRERO 2014 PENAL 10/2014 VIOLACION HONDURAS 2014 15 DE CONDENATORIA 09 DE FEBRERO
SEPTIEMBRE DE DE 2015

~~ 2014
~~~::' ~'~."! •.• I. '~<:::» .,;,\1';<.1> .'f!OI.'~ . '\

....~'".. ~G~ "'r.' \..<l.. (Y "',~' .•y', o",. ,~ ~"~~'_:'!';"~~-'-:'.€...¡}"-<. .

~----_-...:.

•

..•



-
NOVIEMBRE 2015 PENAL 49/2015 PRIVACION HONDURAS 2015 21 DE CONDENATORIA NINGUNA

"'¡.
ILEGAL DE LA SEPTIEMBRE DE. ....--:::: -::-- LIBERTAD 2016

< //. ~::.:' ;.....

~:.ió~-~~~:;:~~~:~~F:s:.:;¡h~~::";,.~;~,~:;:;.}~~~~~~~.~~:.~'::,:.~:::~t~~~:;1f.F/;}?:(Ej.~~'~~":;~~~:~~.;~;~f;:::'.r~~Q~?;~:¡:3~;~:~7-f~;'r1t~l:f."tf~~j~~~~~;;~:?::~~~~:~'.
; .• i I..."~:

. ~'.:~-:r-'..•.."s: ~.~~ .••:•.... '" .- .• ,;~.•• _ !¡- •••• -r'r.= ..• - ..,.. •• '. <Wl ':~_.N_": .- ~.'... -", ,~.,..... .. ""'~ ...i': ,',

;;~~>~::~>l~'~:~"..~~j:.;.< - ..'::~;.:G~'1~;~~;.':':'(:'~}li~r;::~."
.:. ' ;.;; :.:,', .;ó ,. j¡~.~...



"AÑO DEL CENTENARIO DE LA
PROMULGACION DE LA CONSTITUCION

POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS"

Dependencia: Juzgado Mixto de 1ra. Inst.

de Jonuta, Tabasco.

Oficio No. 462.

Asunto: El que se indica

).~~~~,~~~\it.\~~~~.
Jonuta, Tabasco., a 04,<t~~~~~%~'{~N'Jt~~.\l((~~' .''

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. ~ \ ~~~'( 1\)\1.
TITULAR DE LA UNIDAD DE ~RANSPARENCIA \' \' \ \ \ \ ~ ~1) \J p.€.",G~
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL H. TRIBUNAL \\ \ \. \k~\-~~~~p-G'
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. ..:.~OP.o s~"Po-\.-p- ' _

VILLAHERMOSA, TABASCO ~ p.c~f.__------
".', .•,(.l.r- ••

En atención, a su oficio número TSJ/OM/UT/238/17, de fecha
veintiuno de abril del presente año, y recepcionado en este Juzgado el día
de hoy cuatro de mayo del presente año, mediante el cual solicita
colaboración para responder la solicitud de información PJ/UTAIP/100/2017,
informo lo siguiente:

1.- En cuanto al periodo 2012 al 2016, no se ha iniciado ningún juicio
en contra de personas migrantes.

2.- En cuanto al periodo 2012 al 2016, no se ha Juzgado penalmente
a ningún funcionarios Públicos, por el delito en contra de personas
migrantes.

3.- En cuanto al periodo 2012 al 2016, no se han emitido sentencias
penales, por el delito cometido a personas migrantes.

4.- En cuanto al periodo 2012 al 2016, no se han emitido sentencias
penales absolutorias, firmes, con autoridad de cosa Juzgada, que no admitan
recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo el juicio de amparo, por
delitos cometidos en contra de personas migrantes.

Lo anterior, para todos los efectos legales correspondiente

s a que haya lugar.

*chm*

INISTERIO DE LEY DEL
RA INSTANCIA

CO



"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

DEPEDENCIA: JuzgadoMixto de Primera
~ou In~ Instancia.

l~~\ _ _ __ _ _OFICIO NUM: 856.

- f!.~~~: ASUNTO: El que se Indica

; . }' ~ ~~~~ Jalapa,Tabal~9E~jI~~Jtte~l<ESlfQ)jDEiABASCO

=~RAQUELAGUILERA ALEMÁN .~-~ - ~ ~

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA \ U
y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO ~~~6'~sgEAT~ti~~6~:,~f~
P R E S E N T E HORA_-----

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/238/17, de fecha
veintiuno de abril del presente año, y recibido en este juzgado a mi cargo, el tres de
mayo en curso, me permito informale a Usted, que previa búsqueda minuciosa, se
encontró lo siguiente:

1.- NO se encontró ningún juicio penal por delitos cometidos en contra de
personas migrantes entre el 2012 y 2016.

2.- NO se encontró funcionarios públicos juzgados en juicios penales por
delitos en contra de personas migrantes entre el 2012 y 2016.

3.- NO se encontró sentencias penales que haya emitido el poder judicial por
delitos en contra de personas migrantes entre el 2012 y 2016.

4.- NO se encontró sentencias penales condenatorias, firmes, con autoridad
de cosa juzgada, que no admitan recurso o medio de impugnación alguno,
incluyendo el juicio de amparo, que haya emitido el poder judicial por delitos en
contra de personas migrantes entre el 2012 y 2016.

5.- NO se encontró sentencias penales absolutorias, firmes, con autoridad de
cosa juzgada, que no admitan recurso o medio de impugnación alguno, incluyendo
el juicio de amparo, que haya emitido el poder judicial por delitos en contra de
personas migrantes entre el 2012 y 2016.

Lo anterior para los efectos legales procedentes, aprovechando la
ocasión para enviarle un cordial saludo.

~ ~ l,'>
Juzgado Mixto de Primera Instan
Boulevard 20 de Noviembre sin

E
O MINISTERIO DE LEY
ERA INSTANCIA
CO

Hkpg
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